
§ 3.  REAL DECRETO-LEY 12/2017,
DE 3 DE JULIO, POR EL QUE SE MODIFICA

EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY
DE PROPIEDAD INTELECTUAL, APROBADO 

POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1996, 
DE 12 DE ABRIL, EN CUANTO AL SISTEMA 

DE COMPENSACIÓN EQUITATIVA 
POR COPIA PRIVADA

(Preámbulo, Disposición Adicional única, 
Disposiciones Transitorias, Disposición Derogatoria única 

y Disposiciones Finales)

(BOE n.º 158, de 4 de julio de 2017)

I

La normativa reguladora de la 
propiedad intelectual, recogida 
en el texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, configura 
el sistema de protección de los de-
rechos de autor y derechos cone-
xos en España. Entre ellos se en-
cuentra el derecho patrimonial de 
reproducción que legitima a su 
titular a autorizar o prohibir la 
producción de copias de su obra. 
No obstante, dicho derecho tiene 
una serie de límites específicos en-

tre los que se encuentra la copia 
privada, cuya regulación deriva 
de la Directiva 2001/29/CE del 
Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 22 de mayo de 2001, rela-
tiva a la armonización de deter-
minados aspectos de los derechos 
de autor y derechos afines a los 
derechos de autor en la sociedad 
de la información. En virtud de 
este límite, una persona física 
puede realizar una copia de una 
obra ya divulgada siempre que 
sea para su exclusivo uso privado 
y sin fines directa o indirectamen-
te comerciales. Como contrapar-
tida, la citada directiva obliga a 
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establecer una vía para que los 
titulares de los derechos sobre la 
obra reproducida reciban una 
compensación equitativa.

La actual regulación del límite 
de copia privada y su compensa-
ción es consecuencia de la modi-
ficación introducida en el texto 
refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual por el Real Decreto-
ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia pre-
supuestaria, tributaria y financie-
ra para la corrección del déficit 
público, y por la Ley 21/2014, de 
4 de noviembre, por la que se mo-
difica el texto refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, y la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil. Según dicha regula-
ción, la financiación de la com-
pensación equitativa por copia 
privada corre a cargo de una par-
tida de los Presupuestos Genera-
les del Estado de cada año. Se tra-
ta de un sistema de financiación 
que no es novedoso, puesto que ya 
se aplica en algunos países de 
nuestro entorno europeo, y que se 
introdujo en el ordenamiento ju-
rídico español con carácter tran-
sitorio hasta tener una directriz 
clara por parte de la Unión Euro-
pea en esta materia.

En este sentido, los recientes 
pronunciamientos judiciales eu-
ropeos y nacionales interpretan-
do la Directiva 2001/29/CE han 
dejado sin vigencia la actual re-

gulación de la compensación 
equitativa por copia privada. Sin 
embargo, el reconocimiento del 
límite al derecho de reproduc-
ción por copia privada permane-
ce en vigor. En la medida que, 
como se indicó anteriormente, la 
Directiva 2001/29/CE exige el re-
conocimiento de una compensa-
ción equitativa cuando se reco-
nozca el referido límite, resulta 
obligado, para cumplir con el 
Derecho de la UE, proceder a la 
regulación urgente de un nuevo 
sistema que resulte conforme 
con la jurisprudencia europea y 
nacional.

II

En términos generales, se sus-
tituye el actual modelo de com-
pensación equitativa financiado 
con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado por un modelo 
basado en el pago de un importe 
a satisfacer por los fabricantes y 
distribuidores de equipos, apara-
tos y soportes de reproducción. 
Se trata de un sistema, con voca-
ción de permanencia, que respon-
de de manera equilibrada a las 
necesidades de los consumidores 
y de los diferentes sectores impli-
cados, incluidos los titulares de 
derechos de propiedad intelec-
tual, y que prevé una compensa-
ción equitativa que cumple tanto 
con el derecho europeo como con 
el nacional.
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En primer lugar, se precisan 
aspectos puntuales de la defini-
ción del límite de copia privada. 
Concretamente, la letra b) del 
apartado 2 del artículo 31 del 
texto refundido de la Ley de Pro-
piedad Intelectual, distinguiendo 
la situación en la que la fuente a 
partir de la que se realiza la co-
pia privada es lícita de aquella en 
la que la fuente es ilícita.

En segundo lugar, se modifica 
la regulación de la compensación 
equitativa por el límite de copia 
privada contenida en el artículo 
25 del texto refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual. La mo-
dificación introduce el contenido 
esencial de su regulación remi-
tiendo a una posterior norma re-
glamentaria el desarrollo de los 
aspectos procedimentales para 
hacer efectiva la compensación.

Se consideran como sujetos 
acreedores de la compensación 
equitativa y única a los autores de 
libros o publicaciones asimiladas, 
fonogramas y videogramas, con-
juntamente con los editores, los 
productores de fonogramas y vi-
deogramas y los artistas intérpre-
tes o ejecutantes cuyas actuacio-
nes hayan sido fijadas en dichos 
fonogramas y videogramas. Las 
inversiones que realizan con vis-
tas a explotar las obras que for-
man parte de sus publicaciones 
también sufren un perjuicio por 
la vigencia del límite de copia pri-
vada. Por este motivo se les reco-
noce la condición de sujetos 

acreedores sin privar a los autores 
de la compensación equitativa a 
la que tienen derecho. Y se con
sideran sujetos deudores y, por 
tanto, obligados al pago de la 
compensación equitativa, a los 
fabricantes en España de equipos, 
aparatos y soportes materiales de 
reproducción, en tanto actúen 
como distribuidores comerciales, 
así como los adquirentes de los 
mismos fuera del territorio espa-
ñol para su distribución comer-
cial o utilización dentro de este.

El instrumento jurídico donde 
se concretarán los equipos, apa-
ratos y soportes de reproducción 
sujetos al pago de la compensa-
ción equitativa, así como la cuan-
tía de la misma, será una Orden 
del Ministerio de la Presidencia y 
para las Administraciones Terri-
toriales, a propuesta de los Minis-
terios de Educación, Cultura y 
Deporte y de Energía, Turismo 
y Agenda Digital, previa consulta 
al Consejo de Consumidores y 
Usuarios e informe a la Comisión 
Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos. Durante su 
elaboración, en la que se aplica-
rán los criterios recogidos en la 
propia ley, se concederá audiencia 
a los representantes de los dife-
rentes sectores implicados y será 
preceptiva la emisión de un infor-
me consultivo por parte de la Sec-
ción Primera de la Comisión de 
Propiedad Intelectual.

Por último, se introduce en la 
regulación de la compensación 
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equitativa un sistema de exceptua-
ción y reembolso adaptado a la 
jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, re-
gulándose los supuestos exceptua-
dos ex ante del pago de la com-
pensación, y, como complemento 
a ello, previéndose un sistema 
de reembolso ex post aplicable a 
aquellos casos no exceptuados en 
los que el consumidor final, ha-
biendo abonado la compensación 
equitativa, justifique el derecho a 
su reembolso por estar incurso en 
causa de exoneración o por desti-
nar el equipo, aparato o soporte 
material de preproducción adqui-
rido a un uso exclusivamente pro-
fesional o a su exportación o en-
trega intracomunitaria.

Hasta la aprobación de la pri-
mera normativa, tras la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, 
que determine los equipos, apa-
ratos y soportes de reproducción 
sujetos al pago de la compensa-
ción equitativa, así como la cuan-
tía de la misma, se regula una 
solución transitoria que resultará 
de aplicación a partir de la entra-
da en vigor de este real decreto-
ley. Dicha solución transitoria 
parte de la regulación anterior a 
la aprobación del Real Decreto-
ley 20/2011, de 30 de diciembre, 
con las modificaciones necesarias 
para adecuarla a la jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, a la realidad tec-
nológica y al perjuicio causado 
por el límite de copia privada en 

el momento presente. Esta deter-
minación temporal de equipos, 
aparatos, soportes de reproduc-
ción y cuantías, dado su carácter 
transitorio, en ningún caso vin-
culará como precedente de apli-
cación de los criterios previstos 
en la ley para la elaboración de la 
normativa definitiva reguladora 
de tales extremos.

Como antes se ha señalado, el 
hecho de que la normativa que 
regulaba la compensación equita
tiva por copia privada haya per
dido su vigencia por los recien
tes  pronunciamientos judiciales 
europeos y nacionales, pero no así 
el reconocimiento legal del límite 
al derecho de reproducción por 
copia privada, debido a la decla-
ración de absoluta incompatibi
lidad efectuada por el Tribunal 
Supremo entre el sistema de com-
pensación que se aplicaba y el ar-
tículo 5.2.b) de la referida Directi-
va 2001/29/CE, y la imposibilidad 
de adaptación del sistema de com-
pensación equitativa por copia 
privada financiado con cargo a 
los Presupuestos Generales del 
Estado, provoca que los titulares 
de derechos de propiedad intelec-
tual no dispongan en la actuali-
dad de ningún sistema que les per-
mita compensar el perjuicio por 
los derechos dejados de percibir 
como consecuencia del reconoci-
miento del límite de copia privada 
en nuestro ordenamiento jurídico.

Ello produce una situación de 
incumplimiento del Derecho eu-
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ropeo a la que el Estado está obli-
gado a poner fin cuanto antes, 
tratándose de una circunstancia 
que exige una acción legislativa 
inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal 
o por el procedimiento de urgen-
cia para la tramitación parlamen-
taria de las leyes (SSTC 6 y 111/83), 
lo que justifica la adopción de las 
medidas que incorpora este real 
decreto-ley, concurriendo, de este 
modo, la circunstancia de extraor-
dinaria y urgente necesidad que 
exige el artículo 86 de la Constitu-
ción Española para la utilización 
de dicha figura normativa.

La Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Econó-
micos ha sido informada de este 
proyecto en su reunión del día 3 
de julio de 2017.

En su virtud, haciendo uso de 
la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución Es-
pañola, a propuesta del Ministro 
de Educación, Cultura y Deporte 
y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
3 de julio de 2017, dispongo:

Artículo único.  Modificación 
del texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual.—[...]

DISPOSICIÓN 
ADICIONAL
D.A. ÚNICA

Única.  Constitución de la 
persona jurídica prevista en el ar-
tículo 25.10 del texto refundido de 
la Ley de Propiedad Intelec-
tual.—1.  Las entidades de ges-
tión de derechos de propiedad 
intelectual deberán constituir la 
persona jurídica prevista en el 
artículo 25.10 del texto refundi-
do de la Ley de Propiedad Inte-
lectual en el plazo de tres meses 
tras la entrada en vigor del pre-
sente real decreto-ley.

2.  Ninguna de las entidades 
de gestión ostentará, por sí mis-
ma, capacidad para controlar la 
toma de decisiones de la referida 
persona jurídica.

3.  La referida persona jurí-
dica deberá contar con una sede 
electrónica y con los recursos 
económicos suficientes para la 
realización de sus funciones y 
para el abono en tiempo de los 
reembolsos que se le soliciten.

4.  Las entidades de gestión co-
municarán a la Secretaría de Esta-
do de Cultura el nombre o deno-
minación y el domicilio de la 
persona jurídica que hubieran 
constituido y presentarán, además, 

Art. único: Se omiten los cambios dado 
que todos ellos figuran ya transcritos en 
el Texto Refundido (§ 1).

Disp. Adic. única: Vid. art. 25.10 TRLPI 
(§ 1). La asociación Ventanilla Única Di-

gital, habilitó en septiembre de 2017, la 
sede electrónica «ventanillaunica.digital» 
para la gestión de la compensación equi-
tativa por copia privada.
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la documentación acreditativa de 
su constitución, con una relación 
individualizada de sus entidades 
miembros en la que se indique su 
nombre y domicilio. Lo anterior 
será de aplicación a cualquier cam-
bio en la referida persona jurídica 
en lo relativo a su domicilio, núme-
ro y calidad de las entidades de 
gestión partícipes y, en su caso, 
cualquier modificación de los esta-
tutos que rijan la persona jurídica.

5.  El Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte contro-
lará los estatutos de la referida 
persona jurídica con carácter pre-
vio al inicio de sus actividades.

D.T. 1.ª
DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS

1.ª  Publicaciones asimiladas a 
libros.—El Gobierno determina-
rá mediante real decreto las pu-
blicaciones que se entenderán asi-
miladas a los libros a los efectos 
del artículo 25 del texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelec-
tual. Transitoriamente hasta la 
aprobación de dicho real decreto, 
se entenderán asimiladas a los li-
bros las publicaciones de conteni-
do cultural, científico o técnico 
siempre y cuando:

a)  Estén editadas en serie 
continua con un mismo título a 
intervalos regulares o irregula-

res, de forma que los ejemplares 
de la serie lleven una numeración 
consecutiva o estén fechados, 
con periodicidad mínima men-
sual y máxima semestral.

b)  Tengan al menos 48 pági-
nas por ejemplar.

D.T. 2.ª
2.ª  Regulación transitoria de 

la compensación equitativa por co-
pia privada.—1.  Desde la entra-
da en vigor del presente real de-
creto-ley y hasta la entrada en 
vigor del real decreto previsto 
en la disposición final primera, la 
compensación que deberá satisfa-
cer cada sujeto deudor o respon-
sable solidario será la resultante 
de la aplicación de las siguientes 
cantidades sobre los equipos, 
aparatos y soportes materiales 
que se indican a continuación:

a)  Para equipos o aparatos 
digitales de reproducción de li-
bros y publicaciones asimiladas 
reglamentariamente a libros:

1.º  Equipos multifuncionales 
de inyección de tinta o láser y con 
capacidad de copia, impresión o 
escaneado: 5,25 euros por unidad.

2.º  Equipos monofunciona-
les con capacidad de copia, im-
presión o escaneado de hasta 39 
copias por minuto: 4,50 euros 
por unidad.

b)  Para grabadoras de discos:
1.º  De discos compactos es-

pecíficos: 0,33 euros por unidad.

Disp. Trans. 1.ª: Vid. art. 25.1 TRLPI 
(§ 1).

Disp. Trans. 2.ª: Vid. art. 25.4 TRLPI 
(§ 1).
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2.º  De discos compactos 
mixtos: 0,33 euros por unidad.

3.º  De discos versátiles espe-
cíficos: 1,86 euros por unidad.

4.º  De discos versátiles mix-
tos o de discos compactos y ver-
sátiles: 1,86 euros por unidad.

c)  Para soportes materiales 
de reproducción mixta, texto, so-
nora y visual o audiovisual:

1.º  Discos compactos no re-
grabables: 0,08 euros por uni-
dad.

2.º  Discos compactos regra-
bables: 0,10 euros por unidad.

3.º  Discos versátiles no regra-
bables: 0,21 euros por unidad.

4.º  Discos versátiles regraba-
bles: 0,28 euros por unidad.

d)  Memorias USB y otras 
tarjetas de memoria no integra-
das en otros dispositivos: 0,24 
euros por unidad.

e)  Para discos no integrados 
idóneos para la reproducción de 
videogramas, textos y fonogra-
mas o de otros contenidos sono-
ros, visuales o audiovisuales: 6,45 
euros por unidad.

f)  Para discos integrados en 
un equipo, idóneos para la repro-
ducción de videogramas, textos y 
fonogramas o de otros conteni-
dos sonoros, visuales o audiovi-
suales: 5,45 euros por unidad. 
Quedan exceptuados los discos 
integrados en videoconsolas que 
no permitan realizar reproduccio-
nes amparadas por el límite de 
copia privada y en decodificado-
res de señales de televisión digital.

g)  Para dispositivos portáti-
les reproductores de fonogramas, 
videogramas, textos o de otros 
contenidos sonoros, visuales o 
audiovisuales en formato com-
primido, y dispositivos electróni-
cos portátiles con pantalla táctil: 
3,15 euros por unidad.

h)  Para teléfonos móviles con 
funcionalidad de reproducción de 
fonogramas, videogramas y tex-
tos o de otros contenidos sono-
ros, visuales o audiovisuales: 1,10 
euros por unidad.

No podrá aplicarse más de 
una cantidad de las previstas en 
este apartado a los ordenadores, 
portátiles o de sobremesa, ni a 
los dispositivos previstos en las 
letras g) y h).

2.  Los deudores presentarán 
a la persona jurídica constituida 
según lo previsto en el artícu
lo 25.10 del texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, den-
tro de los treinta días siguientes a 
la finalización de cada trimestre 
natural, una relación de las unida-
des, capacidad y características 
técnicas de los equipos, aparatos y 
soportes materiales de reproduc-
ción respecto de los cuales haya 
nacido la obligación de pago de la 
compensación prevista en el apar-
tado 1 durante dicho trimestre.

Con el mismo detalle, deduci-
rán las cantidades correspon-
dientes a los equipos, aparatos y 
soportes materiales destinados 
fuera del territorio español y a 
las entregas exceptuadas en vir-
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tud de lo establecido en el ar-
tículo 25.7.a) del citado texto 
refundido. Se deberá detallar, de 
cada entrega exceptuada: la fe-
cha y número de la factura, y la 
denominación de la entidad ad-
quirente exceptuada.

Los deudores aludidos en el ar-
tículo 25.6.b) del citado texto re-
fundido harán la presentación de 
la referida relación trimestral 
de unidades dentro de los cinco 
días siguientes al nacimiento de la 
obligación.

Los distribuidores, mayoristas 
y minoristas que sean sucesivos 
adquirentes de los mencionados 
equipos, aparatos y soportes ma-
teriales harán la presentación de 
la referida relación trimestral 
de unidades respecto de los equi-
pos, aparatos y soportes materia-
les adquiridos por ellos en territo-
rio español de deudores que no les 
hayan repercutido y hecho cons-
tar en la factura la correspondien-
te compensación. Asimismo, de-
berán cumplir con la obligación 
prevista anteriormente respecto 
de las entregas exceptuadas en vir-
tud de lo establecido en el artículo 
25.7.a) del texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual.

3.  Una vez recibida la rela-
ción trimestral de unidades, la per-
sona jurídica mencionada en el 
apartado 2 la remitirá a las entida-
des de gestión correspondientes.

4.  Cada entidad de gestión, a 
la vista de dicha relación, emitirá 
una factura a nombre del deudor 

o, en su caso, del responsable so-
lidario, con el importe de la com-
pensación a pagar por este. En 
caso de que deba efectuarse una 
devolución del importe de la 
compensación abonada por el 
deudor o su responsable solida-
rio, la entidad de gestión, previas 
las comprobaciones que proce-
dan, se lo comunicará a éstos en 
un plazo no superior a dos meses 
desde la finalización del plazo de 
presentación de la relación tri-
mestral de unidades, a los efectos 
de que emitan una factura, a 
nombre de la entidad de gestión 
en cuestión, con el importe de la 
compensación a pagar por esta, 
que será abonado dentro del mes 
siguiente a su fecha de emisión.

Las entidades de gestión reali-
zarán una comunicación unifica-
da de la facturación a los deudo-
res o, en su caso, a los responsables 
solidarios a través de la persona 
jurídica mencionada en el aparta-
do 2.

5.  El pago de la compensa-
ción se efectuará por los deudo-
res o los responsables solidarios 
dentro del mes siguiente a la fe-
cha de finalización del plazo de 
presentación de la relación tri-
mestral de unidades a que se re-
fiere el apartado 3. Los deudores 
y, en su caso, los responsables 
solidarios se considerarán depo-
sitarios de la compensación de-
vengada hasta el efectivo pago 
de esta. Las entidades de gestión 
que reciban estos pagos deberán 
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provisionar al menos el 30 por 
100 de las cantidades percibidas 
hasta el momento en que se rea-
licen los reembolsos a los que se 
hace referencia en el apartado 7 
de esta disposición.

6.  Los deudores y los respon-
sables solidarios contemplados en 
el artículo 25.3 del texto refundi-
do de la Ley de Propiedad Inte-
lectual deberán repercutir el im-
porte de la compensación de 
forma separada en la factura que 
entreguen a su cliente e indicar, en 
el caso de que el cliente sea con-
sumidor final, el derecho de este 
a obtener el reembolso de dicho 
importe si cumple los requisitos 
previstos en el artículo 25.8 del 
citado texto refundido.

Cuando el importe de la com-
pensación no aparezca de forma 
separada en factura, se presumi-
rá, salvo prueba en contrario, 
que la compensación devengada 
por los equipos, aparatos y so-
portes materiales que compren-
da no ha sido satisfecha.

7.  Las personas jurídicas o 
físicas que, habiendo abonado 
la compensación regulada en el 
apartado 1, tuvieran derecho a 
su reembolso por cumplir los re-
quisitos previstos en el artículo 
25.8 del texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, 
podrán ejercer su acción, ante la 
persona jurídica mencionada en 

el apartado 2, a partir del día si-
guiente a la entrada en vigor del 
real decreto previsto en la dispo-
sición final primera.

D.T. 3.ª
3.ª  Equipos, aparatos y so-

portes materiales de reproducción 
adquiridos con anterioridad al 1 
de enero de 2012.—1.  A excep-
ción de los casos de liquidación 
y pago indebidos ocasionados 
por errores de tipo material o 
aritmético que den derecho a su 
reembolso, se entenderá que no 
procede la devolución del impor-
te abonado o repercutido por la 
aplicación del régimen de com-
pensación equitativa por copia 
privada a los fabricantes, distri-
buidores, mayoristas o minoris-
tas y compradores finales por 
cantidades devengadas con an
terioridad al 1 de enero de 2012, 
fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 20/2011, de 30 
de diciembre, y conforme a la 
normativa entonces vigente, por 
la adquisición de equipos, apara-
tos y soportes materiales de re-
producción afectados por dicho 
régimen de compensación.

2.  Será de aplicación la nor-
mativa vigente en materia de co-
pia privada anterior a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 
20/2011, de 30 de diciembre, a los 
deudores y, en su caso, los res-
ponsables solidarios que ya hu-

Disp. Trans. 3.ª: Vid. art. 25.4 TRLPI 
(§ 1).
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bieran adquirido tal condición en 
relación con dicha obligación le-
gal antes del 1 de enero de 2012 
y no hubieran presentado la de-
claración-liquidación correspon-
diente, o no hubieran abonado las 
cantidades oportunas, conforme 
a la normativa aplicable, por los 
equipos, aparatos y soportes ma-
teriales adquiridos antes de la ci-
tada fecha. Asimismo, las entida-
des de gestión deberán aplicar a 
las cantidades que recauden en el 
sentido de este apartado todas las 
obligaciones previstas en la refe-
rida normativa que les resulten de 
aplicación.

D.D. ÚNICA
DISPOSICIÓN 

DEROGATORIA

Única.  Derogación normati-
va.—Queda derogada la disposi-
ción adicional tercera del texto 
refundido de la Ley de Propie-
dad Intelectual.

DISPOSICIONES 
FINALES

1.ª  Desarrollo reglamenta-
rio.—En el plazo máximo de un 

año desde la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, deberá 
aprobarse un real decreto que 
desarrolle reglamentariamente 
las disposiciones incluidas en 
este y que, aplicando el procedi-
miento y los criterios contenidos, 
respectivamente, en los aparta-
dos 4 y 5 del artículo 25 del texto 
refundido de la Ley de Propie-
dad Intelectual, determine por 
primera vez, con carácter no 
transitorio, los equipos, aparatos 
y soportes materiales sujetos al 
pago de la compensación equita-
tiva, las cantidades que los deu-
dores deberán abonar por este 
concepto a los acreedores y la 
distribución de dicha compensa-
ción entre las distintas modali-
dades de reproducción.

2.ª  Entrada en vigor.—El 
presente real decreto-ley entrará 
en vigor el día 1 del mes siguien-
te a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, sin perjuicio 
de que la primera determinación 
prevista en el apartado 4 del ar-
tículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual 
se fijará mediante el real decreto 
previsto en la disposición final 
primera.

Disp. Final 1.ª: Vid. art. 25.4 y 25.5 
TRLPI (§ 1).
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